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   / CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

-—— “SACHABRATS S.A. 

OTORGADA POR: 

EDGAR LECARO ABAD TINOCO Y OTROS 

CUANTIA: 

USD 2,200.00 

NF 

DI 4, , 

* * * * x * * 

  

    

     

    

ital de la República del 

DÉL AÑO DOS MIL 

NOENO SUPLENTE 

E yITO, DOCTOR 

, Cómparece: El señor 

En la ciudad de San Francisco de Quito, C 

Ecuador, hoy día CATORCE DE MAR 

CINCO, ante mí, el NOTARIO VIGÉSI 

DEL DISTRITO METROPOLITAN 

LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIA 

doctor IVAN ORLANDO DIAZ AQUENIDO/ en ysu calidad de 

representante legal y apoderado es e flos señores EDGAR 

LECARO ABAD TINOCO, JHON ROBERTH ABAD TINOCO, 

HERMEL JOSE RAMIREZ ASANZA, ANGEL SIMON BRAVO 

HUGO, WILMER ENRIQUE TORRES CASTRO, FABRICIO 

OLINTO ABAD LOAIZA, PUIN SILVIO ABAD SANCHEZ, 

SILVIO ALBERTO ABAD TINOCO, ENRY CISNEY. ABAD 

TINOCO y PATRICIO JOEL ABAD LOAIZA, según poder que se 

agrega como documento habilitante. El compareciente es de 
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil pára contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por 

cuanto me presenta los documentos de identidad y dice que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de escrituras públicas a su cargo, una de 

Constitución de una Sociedad Anónima de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública los señores: Uno. EDGAR LECARO ABAD 

TINOCO, casado, ecuatoriano; Dos. JHON ROBERTH ABAD 

TINOCO; casado, ecuatoriano; Tres. HERMEL JOSE RAMIREZ 

ASANZA, soltero, ecuatoriano; Cuatro. ANGEL SIMON BRAVO 

HUGO, casado, ecuatoriano; Cinco. WILMER ENRIQUE TORRES 

CASTRO, casado, ecuatoriano; Seis. FABRICIO OLINTO ABAD 

LOAIZA, casado, ecuatoriano; Siete. PUIN SILVIO ABAD 

SANCHEZ, casado, ecuatoriano; Ocho. SILVIO ALBERTO ABAD 

TINOCO, casado, ecuatoriano; Nueve. ENRY CISNEY ABAD 

TINOCO, casado, ecuatoriano; Diez. PATRICIO JOEL ABAD 

LOAIZA, casado; todos legal y debidamente representados por el 

señor doctor IVAN ORLANDO DIAZ OQUENDO, según el Poder 

Especial que como documento habilitante se acompaña, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en esta ciudad de 

Quito, mayor de edad y por lo tanto capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

convienen en celebrar el presente contrato de compañía por el cual 

constituyen una sociedad anónima que se denominará 

SACHABRATS S.A. CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA - SACHABRATS S.A. CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE Y  DOMICILIO.- La Compañía 

SACHABRATS S.A., es una sociedad de nacionalidad 
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ecuatoriana, que se rige por las Leyes del Ecuador y por este 

Estatuto. Tiene su domicilio principal en el CANTON LA JOYA 

DE LOS SACHAS, Provincia de ORELLANA, República del 

Ecuador; pero podrá establecer agencias o sucursales en uno o 

varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la 

Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y los 

presentes Estatutos. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: 

La Compañía se dedicará a las siguientes actividades: Al servicio 

de transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional conforme a 

las Leyes de Tránsito y Transporte terrestre Ecuatoriana y 

reglamentos Especiales. Además podrá dedicarse a toda clase de 

actividades inherentes y relacionadas con el transporte terrestre que 

sirvan para el mantenimiento de las unidades como importar, 

exportar y comercializar repuestos, aceites, implementos, partes, 

piezas y accesorios. Podrá actuar como comisionista, mandante, 

mandataria, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas, dentro de su objeto social. ¡Para el cumplimiento de su 

objeto social la compañía podrá cal toda clase de actos y 

contratos permitidos por la Ley y Felacionados con su objeto, 

además la compañía no se dedicará al¡ninguna de las actividades 

relacionadas con el arrendamientp. mercantil. ARTICULO 

TERCERO: El plazo de duración de la Compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, contados a part ride la fecha de inscripción   
en el Registro Mercantil de la escrifurá pública de constitución. 

Vencido este plazo, la compañía se fxtinguirá de pleno derecho, a 

menos que los accionistas reunidos Junta General en forma 

  

expresa y antes de la expiración decidieren prorrogarlo de 

- conformidad con lo previsto en estos Estatutos. CAPITULO 

"'. SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS ACCÍONES.- ARTICULO 

“- CUARTO: CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito de 

“lá Compañía es de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2,200.00), divididos en 

VEINTE Y DOS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de 
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CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 100.00) cada una, numeradas del cero cero cero uno al veinte y 

dos inclusive. ARTICULO QUINTO: VARIACIONES DEL 

CAPITAL.- Dicho capital podrá aumentarse o disminuirse por 

resolución de la junta general de accionistas legalmente convocada 

para el efecto, y previo cumplimiento de los pertinentes requisitos 

legales y estatutarios. Las escrituras correspondientes serán 

suscritas por el representante legal de la Compañía. Los títulos de 

las acciones que se emitan en virtud de un aumento de capital 

tendrán su respectiva numeración. ARTICULO SEXTO: DE LAS 

ACCIONES EN GENERAL.- Los certificados provisionales y los 

títulos definitivos serán firmados por el Presidente y el Gerente 

General, o por quienes los subroguen legalmente. Cada título podrá 

representar una o más acciones. Los títulos de las acciones y las 

transferencias de las mismas se inscribirán en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía y firmará las inscripciones el 

Representante Legal. Se considerarán como dueños de las acciones 

de la compañía a quienes aparezcan como tales en dicho libro. La 

propiedad de las acciones se transferirá en la forma y con el 

cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley. Las acciones 

conforme a la Ley, serán indivisibles y libremente negociables. En 

caso de pérdida de un título de acción, la Compañía lo declarará 

nulo y emitirá uno nuevo después de haber transcurrido treinta días 

de la última de las tres publicaciones consecutivas en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, que deberán hacerse de parte de la compañía y siempre 

que no se haya presentado reclamo alguno sobre la propiedad del 

título en mención. Los gastos que demanden este trámite, deberán 

ser pagados por el interesado. ARTICULO SÉPTIMO: 

DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES.- Cada acción 

confiere a su titular los derechos establecidos en la Ley, 

especialmente el de participar con voz y voto en las Juntas 

Generales de Accionistas, en el reparto de ganancias y en el 
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patrimonio resultante de la liquidación, y en el derecho preferente 

de suscripción en la emisión de nuevas acciones, en los términos y 

condiciones previstas por la Ley. Cada acción de cien dólares de los 

Estados Unidos de América de valor nominal totalmente pagada y 

los certificados provisionales que pudieren emitirse en lugar de las 

acciones definitivas, dan derecho a votar en proporción a su valor 

pagado; esta proporción se calculará sobre el valor nominal de cada 

acción. CAPITULO TERCERO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO OCTAVO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General, quienes tendrán las atribuciones, derechos y 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en el Estatuto 

Social. ARTICULO NOVENO: LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la Compañía y se compone de los accionistas o sus 

representantes o mandatarios reunidos con lel quórum y en las 

Superintendencia de 

Compañías y los presentes Estatutos exigen. TICULO DÉCIMO: 

JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Pregidente y/o el Gerente 

ropia o a pedido de 

condiciones que la Ley, los Reglamentos de |    

    

     

General de la Compañía, por iniciativa 

cualquiera de los accionistas convocarán a unta General Ordinaria 

una vez al año, dentro de los tres primeros mejes posteriores a la 

finalización del ejercicio económico/ de la Compañía, para 

considerar sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: a) 

Conocer las cuentas, el balance y los informes que le presentarán el 

Gerente General y el Comisario, acerca de los negocios sociales en 

el último ejercicio económico y dictar su resolución; b) Resolver 

acerca de la distribución de beneficios sociales y de la formación 

del fondo de reservas; c) Proceder, llegado el caso, a la designación 

de los funcionarios cuya elección le corresponde según estos 

estatutos, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTA GENERAL 
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EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General 

convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de 

Accionistas cuando lo consideren necesario; cuando lo soliciten por 

escrito el o los accionistas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento del Capital Social y cuando así lo disponga la Ley 

o los Estatutos. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre el 

particular, reconoce la Ley, al Superintendente de Compañías y al 

Comisario, las convocatorias para las reuniones de la Junta General 

de Accionistas serán hechas por el Presidente y/o el Gerente 

General de la Compañía con 8 días de anticipación, por lo menos, al 

día fijado para la reunión. El Comisario será convocado mediante 

nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que se haga 

por la prensa se le convoque especial e individualmente, 

mencionándolo con su nombre y apellido. La convocatoria expresará 

el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas 

las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 

expresados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

QUÓRUM.- Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria o 

Extraordinaria pueda dictar válidamente resoluciones, deberá 

reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a ella 

un número de accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del Capital Pagado. Si la Junta General no 

puede reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más 

de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y se 

referirá a los mismos puntos expresados en la primera convocatoria; 

en la segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: RESOLUCIONES.- Salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta 

General de Accionistas serán tomadas con la mayoría simple del 

votos del capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y 
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las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate la 

propuesta se considerará negada. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

QUÓRUM MAYORÍA ESPECIALES.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación de la Compañía, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, 

habrá de concurrir a ella un número de personas que representen por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, en caso de 

existir segunda o tercera convocatoria, se estará a lo que dispone el 

articulo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías Codificada. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN EN LAS 

JUNTAS.- Los accionistas podrán hacerse representar en las juntas 

generales, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante poder 

general o especial, o mediante carta dirigida al Presidente o al 

Gerente General de la Compañía. Cada accionista puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que 

sea el número de sus acciones. Así mismo, el mandatario no puede 

   
    

   

  

votar en representación de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentido distinto, pero la personas qlhe sea mandatario 

de varios accionistas puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandafites. ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos /antgriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

en cualquier tiempo y en cualquier lugár dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, si re qhe este presente 

todo el capital pagado de la compañía y los asistehtes acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, quienes deberán suscribir la 

correspondiente acta bajo sanción de nulidad. : Sin embargo, 

cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE 
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LAS JUNTAS.- Luego de celebrada la Junta General, deberá 

extenderse el acta de deliberaciones y acuerdo que llevarán las 

firmas del Presidente y el Secretario de la Junta. Se formará un 

expediente de cada junta, el expediente contendrá una copia del acta 

y todos los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido 

hecha en la forma señalada por la Ley y los Estatutos. Se 

incorporará también a dichos expedientes todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las actas 

podrán extenderse a máquina, en hojas debidamente foliadas. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales de accionistas serán presididas por el Presidente de la 

Compañía o en su ausencia por la persona que en cada sesión se 

eligiere para el efecto. El Gerente General de la Compañía actuará 

como Secretario de la Junta General, y en su falta, se designará un 

Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son 

atribuciones y deberes de este organismo las siguientes: A) Ejercer 

las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

presentes Estatutos señalan como de su competencia privativa; B) 

Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y Órganos 

de administración las normas consagradas en estos estatutos; C) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales; D) Elegir, y 

remover al Presidente, al Gerente General y a los Comisarios de la 

Compañía, fijar sus remuneraciones; E) Conocer y aprobar 

anualmente el balance general, el estado de las cuentas de pérdidas 

y ganancias y los informes que le presenten el Gerente General y el 

Comisario acerca de los negocios sociales de la Compañía; F) 

Conocer acerca de la distribución de beneficios sociales, emisión de 

partes beneficiarias, de la amortización de acciones; G) Resolver 

acerca de la modificación del contrato social, de la fusión, 

transformación, aumentos de capital, de la disolución y liquidación 

de la Compañía; Decidir sobre la enajenación o gravamen de los 
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bienes inmuebles de la Compañía; l) Fijar anualmente los montos y 

cuantías que deba autorizar al Presidente y Gerente General de la 

Compañía, para que suscriban determinados actos y contratos en 

forma conjunta. J) En general, dirigir la marcha y orientación de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como 

órgano directivo supremo de la Compañía y todas aquellas 

funciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyen expresamente a 

otro organismo. DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas de entre los accionistas o no y ejercerá sus funciones 

por el período de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañía las siguientes: A) Presidir las sesiones 

de la junta general de accionistas y suscribir las actas de dichas 

reuniones; B) Cuidar que sean cumplidas lis decisiones de la Junta 

General y vigilar la buena marcha de laf (Compañía; C) Suscribir 

    

   

    

conjuntamente con el Gerente General los/certificados provisionales 

o los títulos de acción; D) Subrogar 4l| Gerente General de la 

Compañía dentro de los límites impuegtos en este Estatuto, con 

todas las atribuciones y deberes; en fodos los casos de falta o 

impedimento temporal del Gerente GQenerfl y hasta cuando este 

último reasuma su cargo o en caso fnecesdrio la junta general de 

accionistas designe al nuevo Gerente (General, E) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General todo acto o contrato que 

supere las cuantias fijadas anualmente por la Junta General de 

Accionistas; F) Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las 

atribuciones que le corresponden según la Ley y los presentes 

Estatutos. DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO: EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El 

Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta 
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General de Accionistas. Para el ejercicio de este cargo no se 

requiere ser accionista y durará en sus funciones DOS AÑOS 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Al Gerente General le 

corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Sociedad. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General tiene los más amplios poderes de administración y 

manejo de los negocios sociales de la Compañía con sujeción a la 

Ley, los presentes Estatutos Sociales y las instrucciones impartidas 

por la Junta General. En particular a más de la Representación 

Legal de la Compañía, le corresponde cumplir con los siguientes 

deberes y atribuciones: A) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diarias de las actividades de la Compañía, 

orientadas a la consecución de su objeto social; B) Someter 

anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas los 

informes económicos de la compañía; C) Formulará a la Junta 

General las recomendaciones que considere necesarias en cuanto a 

la distribución de utilidades y a la constitución de reservas; D) 

Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; E) Dirigir y 

supervigilar la contabilidad y servicios de la Compañía, así como 

velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de la 

Compañía; F) Podrá abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

cualquiera otra naturaleza y designará a las personas autorizadas 

para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las 

referidas cuentas; G) Podrá librar, aceptar y endosar letras de 

cambio y cualquiera otros efectos de comercio; H) Formular 

balances e inventarios al final de cada ejercicio económico y 

facilitar al comisario el estudio de la contabilidad; Y) Constituir 

para los efectos de la Ley, apoderados o procuradores judiciales 

para los actos que le faculte la Ley y el presente Estatuto; J) 

Designar cuando lo crea conveniente los diferentes gerentes de área, 

señalar sus atribuciones y demás funciones que deban cumplir estos: 
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funcionarios, entre las cuales no podrá incluirse la representación 

legal de la compañía; K) Llevar los libros sociales de la Compañía; 

y ser Secretario de las de Juntas Generales de Accionistas; L) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente todo acto o contrato que 

supere las cuantias fijadas anualmente por la Junta General de 

Accionistas; M) Ejercer y cumplir con todas las atribuciones y 

deberes que le reconoce e impone la Ley y los presentes Estatutos, 

así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. CAPITULO 

CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, RESERVAS 

LEGALES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO  VIGÉSIMO QUINTO: LOS 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal con su respedtivo suplente, los que durarán UN 

AÑO en el ejercicio de sus funcio les, pudiendo ser reelegidos. Para 

ser Comisario no se requiere se laccionista de la Compañía. Los 

Comisarios tendrán los derechos, lobligaciones y responsabilidades 

esentes Estatutos. ARTICULO 

Y) ECONÓMICO.- La Compañía 
   

    
   

determinadas por la Ley y los 

VIGÉSIMO SEXTO: EJERCIC 

tendrá un ejercicio económico 

A
S
 

e: correrá a partir del primero de 

Enero hasta el treinta y uno de iciembre de cada año. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: FONDO IDE RESERVA LEGAL.- La 

propuesta de distribución deutilidadés contendrá necesariamente, la 

r
e
 

destinación de un porcentaje, no menor al diez por ciento de ellas, 

para la formación de la reserva legal, hasta que esta ascienda, por lo 

- menos, al cincuenta por ciento del Capital de la Compañia. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones a las que se refiere 

el artículo precedente de estos Estatutos, la Junta General de 

Accionistas podrá decidir la formación de reservas facultativas o 

especiales, pudiendo destinar para el efecto, una parte o todas las 
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utilidades líquidas distribuibles. Para la formación de reservas 

facultativas o especiales, será necesario el consentimiento unánime 

de todos los accionistas presentes; en el caso contrario, del saldo 

distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos el 

cincuenta por ciento será distribuido entre los accionistas en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañía o se estará a lo que dispone el articulo doscientos noventa 

y siete de la Ley de Compañías Codificada. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía quedará disuelta en los casos 

establecidos por la Ley de Compañías Codificada o cuando así lo 

decida la Junta General de Accionistas. Sin perjuicio de lo anterior, 

en todo lo que tiene relación con la disolución y liquidación de la 

Compañía se estará a lo dispuesto por la respectiva Ley de 

Compañías Codificada. ARTICULO TRIGÉSIMO : ACCESO A 

LOS LIBROS Y CUENTAS.- La Inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, documentos 

y escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o 

por disposición de la Ley, así como aquellos empleados de la 

Compañía cuyas labores lo requieran sin perjuicio de lo que para 

fines especiales establezca la Ley. ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: SOMETIMIENTO A LA LEGISLACIÓN.- Para todo 

aquello que no haya disposición estatutaria, se aplicarán las normas 

contenidas por la Ley de Compañías Codificada y demás Leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorgo la 

escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se 

entenderán incorporadas a estos Estatutos. HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOS.- CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DE  ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben 

íntegramente el Capital de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagado de conformidad 

con el siguiente detalle: 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO | PAGADO EN DE 

USD NUMERARIO | ACCIONES 
USD US $ 100.00 

C/U 

1. EDGAR LECARO ABAD 200.00 200.00 2 
TINOCO 
2. JHON ROBERTH ABAD 200.00 200.00 2 
TINOCO 
3.HERMEL JOSE RAMIREZ 200.00 200.00 2 
ASANZA 
4. ANGEL SIMON BRAVO 200.00 200.00 2 
HUGO 
5. WILMER ENRIQUE TORRES 200.00 200.00 2 
CASTRO 
6. FABRICIO OLINTO ABAD 400.00 400.00 4 
LOAIZA 
7. —PUIN SILVIO ABAD 200.00 200.00 2 
SANCHEZ 
8. SILVIO ALBERTO ABAD 200.00 200.00 2 
TINOCO 
9. HENRY  CISNEY ABAD 200.00 200.00 2 
TINOCO 
10.PATRICIO. JOEL ABAD 200.00 200.00 2 
LOAIZA A 

TOTALES| $ 2,200.00| /!$ 2,200.00 22             

    

   

De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de las 

acciones en que se divide el Capital de la/Compañía, las mismas que 

los suscriptores pagan en NUMERARIO y mediante depósito en la 

Cuenta de Integración de Capital, todos los accionistas fundadores, 

totalidad del capital que   pagando cada uno de ellos la 

respectivamente han suscrito como gonsta del Certificado Bancario 

de Depósito, que se acompañg como documento habilitante. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- El Abogado patrocinador del 

presente trámite, así como también los accionistas fundadores de la 

Compañía quedan facultados para efectuar las gestiones requeridas 

y conducentes para obtener la legal y debida aprobación € 

inscripción del presente contrato de constitución de la compañía en 

el Registro Mercantil del cantón. Usted señor notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del 

presente instrumento. Esta minuta que se halla firmada por el 

Doctor Iván Diaz Oquendo, Abogado con matrícula profesional 
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número tres mil doscientos sesenta, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes y leída que les fue integramente esta escritura, por mí, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   .C.A 170732578-1 
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PODER ESPECIAL 

Otorgado Por: 

ABAD SÁNCHEZ PUIN SILVIO, 
ABAD TINOCO EDGAR LECARO,  ' a 

ABAD TINOCO JHON ROBERTH, Pais, 
ABAD TINOCO SILVIO ALBERTO, ¿3/2 5 “o 
ABAD TINOCO ENRY CISNEY, 

ABAD LOAIZA PATRICIO JOEL, Wi ef 
ABAD LOAIZA FABRICIO OLINTO, 
RAMÍREZ ASANZA HERMEL JOSÉ, 

TORRES CASTRO WILMER ENRIQUE y 
BRAVO HUGO ANGEL SIMÓN 

A favor de: 

/ 
DR. IVAN ORLANDO DIAZ) OQUENDO 

CUANTIA: INDETE ADA 

Di. 1 Cop. 

En la ciudad y Cantón La Joya de/los Sachas, Provincia de 

Orellana, República del Ecuad a log ocho días del mes 

de marzo del dos mil cinco, a las diecisiete horas diez 

minutos. Ante mí, Abogado Juan Escobar Taipe, Notario 

Público del Cantón La Joya de los Sachas, comparecen los 

señores ABAD SÁNCHEZ PUIN SILVIO, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado; ABAD TINOCO EDGAR LECARO; ecuatoriano, 

mayor de edad, casado; ABAD  TINOCO JHON ROBERTH, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado; ABAD TINOCO SILVIO 

  

  



  

ALBERTO, ecuatoriano, mayor de edad, casado; ABAD TINOCO 

ENRY CISNEY, ecuatoriano, mayor de edad, casado; ABAD 

LOAIZA PATRICIO JOEL; ecuatoriano, mayor de edad, casado; 

ABAD LOAIZA FABRICIO OLINTO, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado; RAMÍREZ ASANZA HERMEL JOSE, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero; TORRES CASTRO WILMER ENRIQUE, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado; y BRAVO HUGO ANGEL SIMÓN, 

ecuatoriano, mayor de edad, Casado; Los comparecientes 

son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en el 

Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, y me pide eleve a Escritura 

Pública el contenido de la siguiente minuta que me 

entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas dadas a su 

cargo y cuidado, sírvase incorporar una más en la que 

conste el presente PODER ESPECIAL, estipulado en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LOS COMPARECIENTES.- 

Intervienen por una parte los señores: ABAD SÁNCHEZ PUIN 

SILVIO, con cédula de ciudadanía número cero siete cero 

cero uno cero siete tres siete guión ocho, estado civil 

casado; ABAD TINOCO EDGAR LECARO, estado civil casado, 

con cédula de ciudadanía numero uno cinco cero cero tres 

cinco cero uno nueve guión dos; ABAD TINOCO JHON ROBERTH, 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número dos 

uno cero cero cero seis cuatro siete cero guión cuatro; 

ABAD TINOCO SILVIO ALBERTO, estado civil casado, con 

cédula de ciudadanía número dos uno cero cero uno sels 

tres dos ocho guión dos; ABAD TINOCO ENRY CISNEY, estado 

civil casado con cédula de ciudadanía número uno cinco 

cero cero tres nueve cero ocho nueve guión uno ABAD 

LOAIZA PATRICIO JOEL, estado civil casado. Con cédula de 

ciudadanía número dos uno cero cero cero siete ocho siete



  

     

  

    

0030009 £ 
nueve guión cinco; ABAD LOAIZA FABRICIO OLintd2 | 

civil casado, con cédula de ciudadanía número NS 

cero cero cuatro ocho tres cuatro tres guión uno; * 

ASANZA HERMEL JOSÉ, estado civil soltero, con céd ERE 

ciudadanía número uno cinco cero cero dos siete tes dos 

tres guión ocho; TORRES CASTRO WILMER ENRIQUN, estado 

civil casado, con cédula de ciudadanía número cero siete 

cero dos seis sels nueve ocho uno guión tres; BRAVO HUGO 

ANGEL SIMÓN, estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número cero tres cero uno cero seis cinco tres 

nueve guión siete. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón La Joya de los 

Sachas, Provincia de Orellana, que para efectos del 

otorgamiento de este Poder Especial, se denominarán 

MANDATARIOS. SEGUNDA: DEL PODER ESPECIAL.- Los MANDANTES, 

en forma libre y voluntaria y sin presión de ninguna 

naturaleza, manifiestan que por el presente instrumento 

público otorgan PODER ESPECIAL, amplio y [suficiente, cual 

or DOCTOR IVAN 

r de edad, de 

    

   
   

    

en derecho se requiere a favor del s 

ORLANDO DIAZ OQUENDO, ecuatoriano ma 

estado civil casado, con cédula númerbi uno slete cero 

siete tres dos cinco siete ocho guión uho, de profesión 

Abogado de los Tribunales y Juzgado de la República, 

domiciliado en la ciudad de Quito, /que para efectos del 

presente Poder Especial se denomifara MANDARIO para que 

en nuestro nombre y representación y como si fueramos 

- nosotros mismos, realice los trámites correspondientes 

. para que de manera única y exclusiva SUSCRIBA LA 

. ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, que se 

denominará “SACHABRATS”, empresa misma ¡que tendrá su 

“domicilio en el Cantón La Joya de lo Sachas, Provincia de 

Oréllana. y que se dedicará a la actividad del TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA a nivel nacional, Tendrá un capital



suscrito de dos mil doscientos dólares de los estados 

Unidos de Norte América, el mismo que ha cancelado en 

numerario y demás disposiciones legales correspondiente, 

A sí, para que El MANDATARIO pueda comparecer ante la 

Superintendencia de Compañías y demás instituciones 

públicas y privadas con la finalidad de solicitar su 

aprobación e inscripción respectiva. TERCERO: DE LA 

REVOCATORTA.- DEL PODER ESPECIAL.- El MANDATARIO, queda 

facultado para ampararse en lo preceptuado en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, y la 

revocatoria del Poder Especial estará sujeta a lo que 

dispone el artículo cincuenta y dos del código citado, y 

que durarán hasta cuando se disponga lo contrario. 

CUARTO. DE LA CUANTIA.- Por su naturaleza es 

indeterminada, y el tramite a darse es de conformidad con 

la Ley Natural. Usted señor Notario, se servirá otorgar 

la fe pública requerida y necesaria para que este 

instrumento público, tenga la validez requerida. Dígnese 

atender como solicito. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma 

que se encuentra firmada por el abogado Holger Jiménez 

Campoverde, portador de la matrícula profesional número 

veintiuno del Ilustre Colegio de Abogados de Orellana, 

firmado, Abad Sánchez Puin Silvio, firmado, Abad Tinoco 

Jhon Roberth, firmado, Abad Tinoco Enry Cisney, firmado, 

Abad Loaiza Fabricio Olinto, firmado, Torres Castro 

Wilmer Enrique, firmado, Ramírez Asanza Hermel José, 

firmado, Abad Tinoco Silvio Alberto, firmado, Abad 

Loaiza Patricio Joel, firmado, Abad Tinoco Edgar lLecaro, 

firmado, Bravo Hugo Angel Simón. Para el otorgamiento 

del presente instrumento, se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere; Y, leída 

que les fue íntegramente a los comparecientes por mí, 

 



el Notario,- 

conmigo, en unidad de acto, 

  

Abad as Puin Silvio 

C.C.Nro. OR GOLORÍDP2> ER 

  

Abad Tinoco Edgar Lecaro 

C.C.Nro. (B3os2 504 

Tinoco Jhon Roberth 
QN a DN 

¿A AN. E 000064 A Y 
ESE: 
TD _. Tr “E K As 

   C.C.Nro. 2/0016328-< 

Abad orfnry Cisney 

C.C.Nro. 45003 FOFBGRA 

   
Abad iíza Patricio Joel 

C.C-NIO. LILODTEFRO 
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se ratifica en todo lo expuesto, y firme 

de todo lo cual doy fe.- 

  

| 
| 
o 

| | 
|



  

  

  

Ramíred _Asanza Hermel José 

C.C.Nro. I$o02+323-Y 

    Castro Wilmer Enrique 

C.C.Nro. o 10266 73t-3 

Bravo Hugo Angel Simón 

C.C.Nro. 0301065391. 

     
Torre 

o 

Firmado) Abogado Juan Escobar Taipe, Notario Público del 

Cantón Joya de los Sachas.- Existe un sello.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA del PODER ESPECIAL que antecede, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 

su celebración.- 

  

LA JOYA DE LOS ÚACHAS 

RAZON: Certifica que la cania fotostática que an- 
tecedo y que ara da Toja (s) util (eg) es repro- 
ducción exacta del documento que he tenido a la 
vista, encontrangaila igéntica en su contenido de 
tedo ls cual doy fe, o 

Quite a A A TT    



CONSEJO NACIONAL  -11- 

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 003- CJ-001- 2005-CNTTT 

  

CONSTITUCION J URIDIGA ;, oy 

    
   

  

EL CONSEJO NACIONAL DETR X 
TRANSPORTE TERREST 

E SECRETARIA 
> GENERAL 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte. de Carga 
Pesada denominada “SACHABRATS S.A.”, domiciliada ersla ciudad Joya 

de los Sachas, Provincia de Orellana, han solicitado a este. ¡Consejo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de DIEZ 
(10) integrantes de esta naciente sociedad: 

1. ABAD TINOCO EDGAR LECARO 
2. BRAVO HUGO ANGEL SIMON 
3. ABAD TINOCO ENRY CISNEY 
4. ABAD LOAIZA FABRICIO OLINTO 
5. ABAD TINOCO JHON ROBERTH 
6. RAMIREZ ASANZA HERMEL JOSE 
7. ABAD LOAIZA PATRICIO JOEL 
8. ABAD SANCHEZ PUIN SILVIO 
9. ABAD TINOCO SILVIO ALBERTO 
10.TORRES CASTRO WILMER ENRIQUE    

    

  

    

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado ¡fon sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil Y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales] y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 405-DAJ-CJ- 
04-CNTTT, Diciembre 21 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para | nstitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transporte de rgá Pesada denominada 
“SACHABRATS S.A.”, domiciliada en la ciwdad ¡Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, por haber cumplido cor el procedimiento que manda 
la normativa legal, > | 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 

* 2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislació 
aprueba el Informe No, 405-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Diciembre 21 del 200 
suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda á 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. E 

     

    

   De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito YA 
Transporte Terrestres. :



  

      

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 003-C3-001-2005-CNTTT 
“SACHABRATS S.A.” 

1. 

del Consejo Nacional de ito 
Sesión Ordinaria, Tí 

LO CERTIFICO: 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada  “SACHABRATS S.A.”, 
domiciliada en la ciudad Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, 

pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los petíCionaÑños, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que fean del Gaso. 

  

HalAser-ViZcalno Andrade". fc. 
SUBSEGRETARIO DE TRANSPOR" A 0 

PRESIDENTE DEL, ONS O-N£ IONAL. DE-T MSETÓ Y     



  

  

   

     

  

    

   
* Rego , . . . va A a RR MATARO RR, 4 ; 

» 0 : : o es : : AS 

    

dr Eo .*     
      

         

  

    

  

      
        

              

  

    
     

     
    

! : ? $ Tra CARBO % 
o +A A ARA MAR Ras USA BANE O 

0 “BANCO INTERNACIONAL -. RANAS ION 
por ¡Prestigio sín Jrontezas ma Co NC De a as DH BARA 
o , i : pots Nr E YE a E RE RA a e A IEA, 

- , . w> E dE Ar AE a da 
: ? ! - rad TAR ON e RA Ea ad AA ARA 
36 FM sena y > BAa TENA PAE OO) 

: es AI audi 1 . EE ta 2d ate EN ARA EN: CUENTA "ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DECAPITAL 0 oo ones 
e AR Spa YA AR AAA TA PAR RA UA REA LIA As PA TAS ADA EA TRA AA Ad BL a Bs GA INTERNA 

: e ss CIERRA NA OA EVA IL Ar ad Id de ERA, AO 14 co BARSCUPNIE RM e MA A a A A     

  

2 E GAIA £ a 

ACIO! CIPSA ANA RA    TA ESPECIAL.DE. - Gertificamos que-hemos recibido en-la.CUE 
: me HEN aL. Pa O 

DE CAPrEA Y NA 0 ”, Cta ES abierta: pal FORAL RAS) DE. 

     
    

  

      

          
  

Á Oc arr eras ena 3 Y ALEA RS 

e . REO  BE2005- ON AA oi ES A GIA ERRE EUA, Er RESP A PEN CAE ROBA NE 
PS bis, 4 o Era PRL AS Y "COMPAÑÍA EN FO CH WALL AA 

' nb ea “ a Par - gnome de a O Te IRMA ON Pra Ba 

       
a Ara 

o UE, enomiña 
“ot Lota IRA PIO O Bit » a AA RAaXetriadz ión ra Ba 

o de $74 aq Ps dl pS PE mt wre SEBAS EE TRA 
Santi ad” OS.» 

a AS 

  

AA, HANA t 

ARENA 
BA O 

  

2 SACHABRATS aa BAD JEANAETESE BAD EA A 
5 si JE riada 5 y e HA as RA ALE UCA PEE PRA ma la 

a Lit ie e 

  

          

os 00   

              
  

    
     

         

    

       

    

      
         

    

  

  

       

    

   

      
  

   
    

    

   

  

      

  

  

        
         

    
  

  

      
  

        

      

      

       

, " e i 
. Y. y pr Panda pay sr na E A ERAS Bras y PH yr ido 43 A 
: a Pare Fr dr rar INS A es AAA YAA AR 24 e FRA TAL MAME E 

> 2.3. y = 7 ” a TN ES E IT ERA AE AAA 
a . : sn] Pdo A AE RARA a A Pd O GRAL IMA BOAT NAL IN 3 RAVEN ERA O LIGO NAL RAN 

. 'consignada] por orden:de-las: sig uientes personas: . LA DARE RENTAR ER RAS BAR ISTRIA IO SR ASCO) INTERNA 
RAE ar AR A Ud RA LR REA RE LAS Ar pd AT IIA EE TBRADMEODSNTARN Y HO RAE NERO NAL RAS CE 

8 4 z 2 AFORO PRA Limit der A RR Ad RARE IMAN AA RAMO E el SEO ALTO E ARO OCTLARA 

% “E CES NAL OA RAN UA ERA CAD e a A TY RE RS opc antidad dd Ante od 

r a OREA fet RARO RA O INE a ARI E O A RATE PTE RAS ESA AMOO PUTERTIAC IN $ RO LR O AE RAR AN YA 

Mar Ag Ag Í CR CARS HE EL JOSE. 41 RAM PER BAAL OA A an MAGRO REA ON AR, BLE 

a e RAM REZA RM PATEAR OA Sd ZO, SNTE rs RIN RA 

RA AAA mr er +5 O oi ri Et ti EA AS MAL AN 

A BRAVO: HUGO: ANGEL ¡SIMON::> A RA UA ceo 00 OREA AE ERE IRA 
RATA A RGORAAES PAGES TACTO NERAL Y ERA GO AIRES EA A ANAL AA 

oa y CS Ti Es - > ASS ” A OE “u 00 7 TABADLOAIZA PATRICIO. JOEL. 7 EAN A 
: not E a LLORAN INES Ol ADMIN ERA la io EJEA *t AA AC ERA PON BATA Y AA >i HARE St RAMAL 
a RA eee > R ETA e BAT “5200, PIT RA OTERO AL BASE 

PO RAN GP P E ABAD 'IÑOCO: SILVIO. 'AUBE AN FO BM 14111120648 PAGE AA Dr ALA M3 RANA ANTERAIAL 
Le ox ce ii portal reia arritmia ind ¿A int 1 1 IU GON RAS 

» qt si a, Laa 1) A iia "y AE do BA 4 (GARA DO pura PARA 

Oda Rs Mera "TORRES CASTRO: WILMER, ENRIQUE ES 3 Pa $200-D0 A fla A] A e CABE e HAS 
, a, . sas ir rar iids da d B A a IRAN 

> , tá .. y ESA AD IRA AA SAR a arde O a, RADA 
oro» E ABAD RNOCO. JHON: ROBERTH: 1 AR AA taa fe $200.00 REAL rs A] AAA ON 

To a IATA TAIANA TT PATO E] AN ATTOT TETRIS > Aia BAN Or 

Lo rs Rs Eire A BAC AYER PO PER SAA BAS) ENTRADA 
der RRA RE HASTL STEPRA CE fe 200-000 A a RASO IE UA E Y AL, A 

        

  

LANE PAN IE AA SE EE a RNA AAN O JA RAI LAS IRNA 

'FABRICIO, SUN 2 ES EA ADO 00. ORADOR PAT RRA GO RAS BARES 

AAN AA E RADA CIA SER AAA IRTE RNA 

AS NN Laa OR TERA A IONA DL, BARS ERA er capta O ea na is we BARCO ANEERNAS HENAO BANCA TLERACIO SAL BASA 

LT UPTA DR ARA CO AN TRAS ORAL RARO HPA PY GRA HE RAE EE ROA CIMA MANCO IN TRAA LOGO BAN O ENTRENA 

ep des Mt ya a Os ad MIRAD BASOO EPR RNAIONA paar 2 E BURECIHIS ALBA DANA SAL RA o Na RS SOYA BASCOO INTERNA IODADL BANCO EPR CRI NAL 

ARRANCA FRAATAO YA a ÚS ad ARES TER z ACI REA Al BARMTO ENTRE MAL PONMAT) BANDOS PLROSALAaE BARLO AMERO 44 

Area toda rasca perno pósit dneaadoS los: Administradores que. sean designa OS ¡pOmeSaiias io vas mar 
DEE A E EE 

Das ¡Companla iria vezque El Señor Súperinte icente ae Coimpallas Oy la: od el caso, haya WO UsL Baro 
IL OAIRIEAdO UR Ban Quiste ecu AA AA Copia LS 
Aca eE NON OrmÍaiOS Ye ene capti ote LON 

bad tado abla llo de aetá secta on a 
is 

robación: e Pe pelo AL BARATO PATERNA CIONAL E At ERA O AL A a? 
VTERNACION AL BAN EN AH LAANCO ENTERA As 

SECUUE dO DOOSA 004 E 
ER RANRCAC DIAS murmaos 
IEA A tala 

CO INAEBRNACIONAL BAACD IV TERNACIONAL BANC 

  Aaa MAME REN GO E PRA BASS 

LB ETA Rai iria ABAD 
FRA As den 1d RATE ind ABAL tó dd did, 

  

       

  

     
   

    

        
    

    

          

    

   

   

   

       

    

  

  

       os 

iii A CO MÍAS Te: yas'razonesde ap: 
At aa IS ES JESTER cuvast: gone: a qq 
PEE RRA NA RAE ALOE AO O NAL BANCO O EXTERAROCIOSAL AA OA TERA RISA, BASTAN 

id Sirga Comparta da fatima con 
OI Aeon DURAS ai entrega 

Pr ar de añías ass yde: an E ó Arcos 
Lena ente:de: EN O Y empe E o: de:B: cas sen de A 
AC LONA ADO ENTERA O SAL BANCO 10 PERA CTO Es is cun tr 

AS cen parate “0 AL Bare O IN TERSAD HPA HAD IS TEA AS 400 Y RAS PESE RNA ON CHYYAL BARCO ENTEROS ORAL BANCO EM PFI 

ña ASIA PTA TO AE RADO IVTE RAR OA A RADCITA RO st PODA RA NE IM EORAACIOA 1 BANCO PIFERNAL See BAACO ITERNACIONAL BANOO4% DERNACIONAS BAN€ 

EMO FIA A RS a SITE RES CORONA LOBA YODA TERAMACION ad E A PANTERA ALONE BARCO OLE BRATION AL BANCO INTERNACIONAL BANCO DUO RSACIONAL BANCO INTERNAS 

Roo a tad E Sito de venga AA Intereses a IAsO RECAE SORIA COmatoa dsane nrens 
tta Espe cal de Inegración de Capital: IRE CUARTO Se PAI ON ao 

OA LBAE o PRA TRAO ANAL ATA e Pr TERNACIONAL. BANCO INTERNACIONAL BÁNTO INEM CIONALH 

E APA AA pa 4, RAMA PEO ANO ENTERNAC PINAL BA FEB UPA HANEO INFERN 

SN 10 IA MLA TO RAOA MIER ANA, BANE CUINAL BANCO ICA ERA O NTE RAS SCIONAL BASE 

MEAT O IET AL A A, BASE EPI RAN ev Le LERNACIORAL Bas eS DALE INAL BAROO ANTES 

RAE ORAL BAILE IS AA Ra sas ' BSACIDNA ¿BÁN EN ¡ACIONAL . . AA UN 

LAA EPA, RA GRE UNAS HO A AE PIAR EE rei 0 € 

Sad MANR PRA mue RAS A TERS a Ke RAT RADO PP e sí MOE pa» pri CER A CAAL, Baba 0 PVTERMAC TONY. z e Se 30 OSA $ Ae 03 ar RNA WIIYAL BANG 

LLE RAS AS TAR E BA CAM ETRE FU ap. R ; . SC HANTERN “BANCO; CON GERNACION AL BAN INTERMA 

St MAME Pr REN UN a mas Ji AE E An pasco be? DONA LÍBARCO ESTERNACIONAL BANC 
E o PR R REESERE A vee: dun j 4 ENTE mos we IOMALÍ a pu O PGERNACIOSAL BANCO INTERNA 

LAI PY NACION) AAA a E E MABRNAL 1ONAL. BENCO INTERGAC aran Op ERA CIO NAS BAN 
oo CARO RARO ER cd Cierra Dan nto qu NED y O EA RAR BANCO NTERNS 

LO Ra PONAS RA ue Y AA DE METRO AN PERNACIONAL BANE 

«encomtrandola: idéntica: en ESALIGIAS. BANCO INTERNA 
SAO ION AA E IN ad EDO RAE O GNTERTA NS O Piar? 

E edo lí j 
ra rod AR PEOR Hen ORAJO ¿STEEAl yy 

arras or veo RO A 
mo cita ma Ur TA IEA RR AG 
E E Mea AAA 

GEAR a 

  

             4 WN e BANC w 

gate 
      

        

  

  

  

   

            

      

   
    

        

  

  
    

         

  

   

      

                   
  E: 

   
   

  

  

       

  

       

         

  

   

         
     

    

ea BA 
132 ENE 7 ad RA al 

  

        

    

   

    

    

   

    

      

      

    
    

      

   

     
          

   1 Ka 

YA RRA RO RISAS PARA NA O EN TIA 
    

   

  

    

     

- ESTA 
,su-conte teñida de O EACRaeR 4 

LALO AR ARA ON LE         
              e és it des. at MI SAL. Aa 

PRISAS 0 4 RANCASTERSS 
DARA RA AO AA RARE 

GARAGE AECI AA RANGO? PAR A 

rea Id e, A 

dd INEA 
1 an Reir ir Cuirad ñaNM 

INTE RO MIA ad MAD INFRA 

  

   : a AE 43 ISIRRA AS q E 
QA AAA IMA RANAS 

nr OA Post q 

    
         

                 

     

  

        
        
    a 

Oya apa CL «A DERE 
poh E E , e . 

Veo EA, 04 Pr E, a GEÉS| FRNO O' SUPLENTÉ Maso pap LA LITA ION 

A OS e BARA SANO 1 PS TANAd G- 

Bar     
          



      

   

       

  

     

     ( NAS 
: a ES TIRAA LO 

*e BANCO INTERNACIONAL a A NA 
_ Prestigio sin fronteras ! o ON : 2. IN ” l 

| | CERTIFICADO 'DE DEPOSITO... po o 

  

    

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA pesen Pel INTEGRACION 

DE CAPITAL N>_ 660100075 = | e > AL DE: ado 
—DE-2005- ] : 
    

A ES ty 

3 EVER AA 
alii MA, BASCOA 

BAM ANTERNAL 

BS CHATO RAMO 

IM E RASACI 
“_ TAO ALBA NOS 

has q ST 

  

      

    

   
- que. se denominará 

¿camas de DOS MIL E DOSCIENTOS DOLARES. 
     

   

     

  

   

    

    

   

st a Ao IEs : 

   
  

    

  

   

     

   

    

          

         

        

    

    

      

  

    
    
   

  
  

  

  

    

   

    

   
    
     

        

  

      

    

      

  
    

         
   
    

   

       

            

    

  

   
        

    

        

   

    

       
   

  

  

  

. o 
, .. ha- sido": EMALÍO + M5 BANCO 

> so A MAS PIERNA E 

INTE OPAVAL BAVÍO 
. AC BAS PERRA 

“3 CERDA UNA BANDO 
» 1 . BSSCO EN GLARACIE 

: py tE Po. +. or . os 3 . pes M3 51, RANTE 

o ps. ad E AS “e (3 ARI RACE 

. : dp. FO RR si Por AL RANTI o ABAD:TINOCO E EDGAR LECARO OEA A rta $200.00. CEBA S E IR RAAOS 
.. > z A NA AT rr 4 NA OA BAM CO 

e Se HA ton EDO” dr TRA RENATO BANCO O RERANA CT 
a . ed Pe RAMO NTE ¿ar 3 pep MONA, BYSTO 

. a PAR ITENAT, SA F 

OA ras 
, ERAMCOINTE, NOU O RA, 

1 v AENA O MAL BA aa ed i 
Cd A A ts a EIN OE 

: Ls . ERA AC IORAR BAni ia A 

o MAL BAM LANDO INTER AL E a RS e O A, BAS 
“. : id ad ati dond ECO ANTERYACI 

% y s 4 Hay Foo E To RAMO TA AM Ip do 

r 33 Ax nx Q OPTA A arado SOTA ENACIIVA LAO 1d 

* , TT SS A A e 

4 a RRATHO 

. 
: 

, oo. 
e S BAMO EN 
   

        

    

. . SURE, naciona AE RNAIOS BAD 

do te or E o ; : ON MUA UA TERA Ceras, BANCO LL ERMACI 
o Pon EJdepósito: será. entregádo é 41os Adiin Stradorés que sean aca OS:por:esaix me 

AETENAdioos ao 21 

Compañia; tina. Vez que el señor Superintendente de Compañías ode B añicos, SEgÚn "ebcáso, haya a 
2d 8 Este, Banco”. , se encueht A previa.entrega o » 

elos Adoriois y e es cani correspiondienit onstabcia.de o naco 
oa * sinsoripeió óxten el Registro Mercantil y delunae ás Escritas de COnstitacióA ion naco 
“sw E o:comlas respectivas razones de aproba dnciosena ' CANO RMALION Ye BASEL IRA SS! FEAT 1 A Pr Eire RMA CILA BANG 

23 OA IA A AE AA EME AA 2 MIA LL RANLO INTERNA Me MITA ERRACION AL RAN ES 

A ORACIÓN Ve Shlarererida Compañía en eiradoniaegada CONSELIESS esto depósito Será asco rara 
o CICR grado: Anos deros PARA soria soga de Este Ci TEE de aber decib A coiviranac 

a ed nsuperrendentede Co ompañías o de Barcos SeRtrReal Nene PSI AE: BANCO TTERNACA if ELACIÓNA, Aa y SSLRAR 

a parajel efecto: us IR AMIO NAS BRAVO IMPERIAL JONA BANCA JOGINTERNACIONAL BANCO 
MIRRMACUYA 7 BAND Y EM CIO BAN ar Ud ERACiOS AS a PESAN a PAL ROO INTRO UNA BANC ] SOILONAL BANCO INTERNACI 

ADORA sa REY TE BEY A TAO SO BANCO [AE ARES 44 RADMUG Ls LC OFERR AOS , BANOO INTERNACIONAL BA YU INTERNACIONAL Ranco 

MER AA OR RS ENTER ACIOYTAL BANOCR NO ES y ya ao EN ACI, BA NOQ ANTE RSYACIONAL BANCO INTER TOA BAROD AN TERNA CIONAL BANCO INTERNACI 

Caen po NN AEPÓS liDacepad enteres. ostaRlE ida ca So lcidS CAR asco vrimnsaco 

      

  

     EA      

   
   

     

  

      

        

   

  

     

     

  

      

  

       

    

Soja Br 

  

ESTERO $ sr     

  

    
   

    

    
        

      

    

             

  

    

  

   
   
   

  

    

  

    

    

URANO Sea z 

edit tura de la Cuenta special demtegración de Capital MRE CUARdO Se PAOLA DO mación masco, 
3 Rar odo EROS 4 días pamás: CLHar van 43 Ranor ota MINE ES TERNA CIO BARCO IM FERNMACIONAL BANCO ETPRNAL ÍONAL E DINHERMACIONAL BANCO 

VIEIRA AUHAS SE Sa ESOS NAT BAS OA IEA TARA JAR SED TISIERVACIENNAL BANCO INTERNACIONAL BANCOS AR FER VOL NAT BANCO INTERNACI 

e Hadas PRESA he He AL RA MOLE PERIOD A AS A OVER ARTO ANA O END RA OPA RAMO INTERAACIOMAL. BANCO INTERNACIONAL MANTE INTERNACIONAL BANCO 

TERA OA LORA, pres ROA AE ASE O ER LOTO MAD IGA S TEA GOA AL RAMO ¿BANCO 1NO ERNAC JOÑNALá INTERIACAGNAL BANCO INTERSMACI 

TO RARE AR SA NAO BANCO ERA CIS A A E Most BARES PERA CUE BANCO INTERNACIONAL BAMCO 
A LLBAROO ACOAN TERNÁCIONAL BANCOOARTER NACIONAL BANCO ENTERNACE ATENAS RAMA ES FRE LOS 4 RAMO NT 

RAMA DIN PERAL SACO EA EROS ACIHOVA LAN TERNACIONAL BANCO 
í DO INTERSACI EVO ARI RAM TREPA E PES > » 

YEMA da PA PA ADO ñ e 

UA AYNA T e iBR Jo 002 38. o 

Fab AA tro BR Hr PE 

    

       

    

  

      

    

             

    

             

    

NAL BANCO 1N A VICTONAL 

BANCO ESPA 
INT RNAC HOIMAL 

ÍCIONAL BANCO IN o CONAL BARCO INTERNACI 
Re: A 1ONat. DARE INTERNACIONA) emerito-que SN) es SE BANCO INTERVACIONAL BANCO 

eme Fsja o a Jr SE 

Ruca: an, su A 
e q HAL BANCO EPERIAC cl 

os % Ad RE , MAR 2085 e es dnbicinianio: 
IVA 

ES 
RAE Ad 

   

  

       

              
    
   

      
      

  

       

  

7      

   

  

REN AER 
vs 

Ada f11M PA 

  

    
    

  

    EEE 

y vts han 

¿emm naaa 10 A ci do 

AA 

       

               
Mat MENA RARO: E ; 

EPORLRACIY Ue 
Ad se BANes o TI ERS MUI 

     

    

     
      

     

       

idas 

    
   

7 Baro e el 
¡EY ic Arica 

HA HERA JOS , 

> OATES y GAS ERAMOS: 
DA EIA AE IA RENA RIVAS A 

    
   z tro 

IS E A d.C 

  

     

   

                        

           



13 

Imprimir 

06506013 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7042649 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: DIAZ OQUENDO IVAN ORLANDO 

Fecha de Reservación: 15/02/2005 12:11:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PEFICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA AN TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SACHABRATS S.A. 

Aprobado    
   

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/05/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

Lcda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General
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¿ON: Mediante Resolución No.05.0.1) 1102 dictada 
por la Superintendencia de Compañías el 16 de 
marzo del año 2005, fue aprobada la escritura pú- 
blica de constitución de la comp: Ss ACHABRATS 
Ss. A. otorgada en esta No á de marzo del      

      

    

respectiva matriz 

2005. - 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL CANTON 
LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

CERTIFICO.- Que, el día de hoy once de abril del dos mil cinco, a las 16H:.30 se 

registra la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SACHABRAJS S.A., otorgada por EDGAR LECARO ABAD TINOCO Y OTROS..- 

Inscripción que se registra bajo el No 007, tomo UNO, del libro correspondiente, 
registro que se hace en base al artículo 11, literal C, de la Ley de Registro. 
La Joya de los Sachas, 2 11 de abril del 20 
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